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Secretaria

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL

SANTUARIO - RISARALDA

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que antes se relacionaron, por lo que se fija el día de hoy 

primero (1) de octubre de 2020 a las 7:00 a.m.

SANDRA MILENA MARIN HENAO

Las anteriores providencias no se notificaron en estado del 30 de septiembre del año avante, debido al daño a nivel Nacional en la página de la Rama judicial.
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